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Bogotá, D.C.;

Señor:
OSWALDO ALEXIS OCAMPO VASCO
Correo E.: ocampovascoabogados@gmail.com
Chinchiná - Caldas

Asunto: Solicitud de Concepto.
TRANSPORTE  –  SERVICIO  PÚBLICO  DE  TRANSPORTE  TERRESTRE  AUTOMOTOR  DE
PASAJEROS POR CARRETERA – Habilitación.
Radicado No. 20243030135772 del 29 de enero de 2024

Respetado señor Ocampo, reciba un cordial saludo de parte del Ministerio de Transporte. 

La Coordinación del Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio
de Transporte, en ejercicio de sus funciones, se permite dar respuesta a la solicitud contenida
en el documento radicado con el Nro. 20243030135772 del 29 de enero de 2024, mediante el
cual formula la siguiente:

CONSULTA 

“1. En el trámite de la creación de una empresa de servicio público de transporte intermunicipal
de pasajeros artículo 2.2.1.4.3.2 del decreto 1079 del 2015, las empresas nuevas ¿Solo podrán
tener habilitación previa asignación o adjudicación de las rutas y horarios a servir? 

2. De tener respuesta afirmativa la pregunta anterior,  de conformidad al  artículo 2.2.1.4.3.3
ibidem, ¿Podríamos entender que no bastaría con el  cumplimiento de los requisitos de este
articulo para tener la habilitación? De acuerdo a las disposiciones del artículo 2.2.1.4.5.3 ¿Cuál
sería  el  mecanismo para  que una  empresa  nueva  pueda  participar  en  el  concurso  para  el
otorgamiento de un permiso? 

3. Teniendo en cuenta, las disposiciones del artículo 2.2.1.4.5.2 del decreto 1079 del 2015 no
¿Puede una empresa  nueva obtener  una habilitación sin  que aun tenga el  permiso  para la
prestación del servicio o el permiso es accesorio de la habilitación? 

4. De conformidad al artículo 2.2.1.4.5.2 ibídem, (sic)

5. ¿Actualmente está reglamentada la Ley 2198 del 2022? 

6. ¿Cuáles serían los requisitos que una empresa recién creada debe cumplir para obtener el
permiso de operación por iniciativa privada? ¿Podría una empresa recién creada por iniciativa
privada  realizar  estudios  sobre  rutas  ya  servidas  para  motivar  un  concurso  por  parte  del
ministerio y cuál sería el procedimiento?”.

 
CONSIDERACIONES

En virtud de lo preceptuado en el artículo 2 de la Resolución 0005280 del 29 de noviembre de
2013, mediante el cual se establecen entre otras, las funciones del Grupo Conceptos y Apoyo
Legal de la Oficina Asesora de Jurídica de este Ministerio:
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“6. Conceptuar en materia de transporte Aéreo, Marítimo, Fluvial, Férreo, Masivo y Terrestre,
que no sean competencia de otras entidades.

7. Conceptuar y absolver las consultas que sean sometidas a su consideración que formulen los
organismos  públicos  y  privados,  así  como  las  personas  particulares  y  las  demás  que sean
sometidas a su consideración”.

Por lo anterior, debemos señalar que el Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora
de Jurídica tiene funciones específicas, lo que implica analizar de manera abstracta y general el
tema objeto de estudio. No tiene facultades para resolver casos concretos presentados a la
administración.

Marco Normativo

El  artículo  3  de la  Ley  105 de 1993 “por  la  cual  se  dictan disposiciones  básicas  sobre el
transporte,  se  redistribuyen  competencias  y  recursos  entre  la  Nación  y  las  Entidades
Territoriales,  se  reglamenta  la  planeación  en  el  sector  transporte  y  se  dictan  otras
disposiciones.”, adicionado parcialmente por la Ley 2198 de 2022  “Por el cual se establecen
medidas de reactivación económica para el transporte público terrestre de pasajeros y mixto y
se dictan otras disposiciones” establece que:

ARTICULO  3. Principios  del  Transporte  Público. El  transporte  público  es  una  industria
encaminada a garantizar la movilización de personas o cosas por medio de vehículos apropiados
a cada una de las infraestructuras del sector, en condiciones de libertad de acceso, calidad y
seguridad  de  los  usuarios,  sujeto  a  una  contraprestación  económica  y  se  regirá  por  los
siguientes principios: 

1. DEL ACCESO AL TRANSPORTE. El cual implica: 
a.  Que  el  usuario  pueda  transportarse  a  través  del  medio  y  modo  que  escoja  en  buenas
condiciones de acceso, comodidad, calidad y seguridad. 
b.  Que  los  usuarios  sean  informados  sobre  los  medios  y  modos  de  transporte  que  le  son
ofrecidos y las formas de su utilización. 
c. Que las autoridades competentes diseñen y ejecuten políticas dirigidas a fomentar el uso de
los medios de transporte, racionalizando los equipos apropiados de acuerdo con la demanda y
propendiendo por el uso de medios de transporte masivo. 
d. Que el diseño de la infraestructura de transporte, así como en la provisión de los servicios de
transporte público de pasajeros, las autoridades competentes promuevan el establecimiento de
las condiciones para su uso por los discapacitados físicos, sensoriales y psíquicos. 

2. DEL CARACTER DE SERVICIO PUBLICO DEL TRANSPORTE. La operación del transporte público
en Colombia es un servicio público bajo la regulación del Estado, quien ejercerá el control y la
vigilancia necesarios para su adecuada prestación, en condiciones de calidad, oportunidad y
seguridad. 
Excepcionalmente  la  Nación,  las  entidades  territoriales,  los  establecimientos  públicos  y  las
empresas industriales y comerciales del Estado de cualquier orden, podrán prestar el servicio
público  de  transporte,  cuando  éste  no  sea  prestado  por  los  particulares,  o  se  presenten
prácticas monopolísticas u oligopolísticas que afecten los intereses de los usuarios. En todo caso
el  servicio prestado por las entidades públicas estará sometido a las  mismas condiciones y
regulaciones de los particulares. 
Existirá un servicio básico de transporte accesible a todos los usuarios. Se permitirán de acuerdo
con la regulación o normatividad el transporte de lujo, turísticos y especiales, que no compitan
deslealmente con el sistema básico. 
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3. DE LA COLABORACION ENTRE ENTIDADES. Los diferentes organismos del Sistema Nacional
del Transporte velarán porque su operación se funde en criterios de coordinación, planeación,
descentralización y participación. 

4. DE LA PARTICIPACION CIUDADANA. Todas las personas en forma directa, o a través de las
organizaciones sociales, podrán colaborar con las autoridades en el control y vigilancia de los
servicios de transporte. Las autoridades prestarán especial atención a las quejas y sugerencias
que se formulen y deberán darles el trámite debido. 

5. DE LAS RUTAS PARA EL SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS. Entiéndese por
ruta para el servicio público de transporte el trayecto comprendido entre un origen y un destino,
con un recorrido determinado y unas características en cuanto a horarios, frecuencias y demás
aspectos operativos. 

El otorgamiento de permisos o contratos de concesión a operadores de transporte público a
particulares no genera derechos especiales, diferentes a los estipulados en dichos contratos o
permisos. 

El  Gobierno  Nacional a  través  del  Ministerio  de  Transporte  o  sus  organismos
adscritos, establecerá  las  condiciones  para  el  otorgamiento  de  rutas  para  cada  modo  de
transporte,  teniendo  en  cuenta  los  estudios  técnicos  que  se  elaboren  con  énfasis  en  las
características de la demanda y la oferta. 
El otorgamiento de rutas se podrá realizar mediante concurso, en cuyo caso se establecerán las
condiciones del mismo. 

6. DE LA LIBERTAD DE EMPRESA. Para la constitución de empresas o de formas asociativas de
transporte no se podrán exigir otros requisitos que los establecidos en las normas legales y en
los reglamentos respectivos. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el  inciso anterior,  para acceder a la prestación del  servicio
público, las empresas, formas asociativas de transporte y de economía solidaria deberán estar
habilitadas  por  el  Estado.  Para  asumir  esa  responsabilidad,  acreditarán  condiciones  que
demuestren capacidad técnica,  operativa,  financiera,  de seguridad y procedencia del  capital
aportado. 
Las autoridades sólo podrán aplicar las restricciones a la iniciativa privada establecidas en la ley,
que tiendan a evitar la competencia desleal, el abuso que personas o empresas hagan de su
posición dominante en el mercado, para garantizar la eficiencia del sistema y el principio de
seguridad. 

El  Gobierno  Nacional  a  través  del  Ministerio  de  Transporte  o  sus  organismos  adscritos
reglamentará las condiciones de carácter técnico u operativo para la prestación del servicio, con
base en estudios de demanda potencial y capacidad transportadora. 

El  transporte  de  carga  será  prestado  por  personas  naturales  o  jurídicas  debidamente
autorizadas por las autoridades y el Gobierno Nacional regulará su funcionamiento. El Gobierno
establecerá los lineamientos para que el transporte de carga se lleve a cabo bajo condiciones de
seguridad y eficiencia.  Igualmente no existirán restricciones para rutas y  frecuencias,  estas
serán determinadas por el mercado. El Gobierno Nacional podrá establecer condiciones técnicas
y  de  seguridad  para  la  prestación  del  servicio  y  su  control  será  responsabilidad  de  las
autoridades de tránsito. 

7. DE LOS PERMISOS O CONTRATOS DE CONCESION. Sin perjuicio de lo previsto en tratados,
acuerdos o convenios de carácter internacional, la prestación del servicio de transporte público
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estará sujeta a la expedición de un permiso o contrato de concesión u operación por parte de la
autoridad competente. 
Quien cumpla con las exigencias que al respecto se establezcan, tendrá derecho a ese permiso
o contrato de concesión u operación. Quedan incluidos dentro de este literal los servicios de
transportes especiales. 
8.  DEL  TRANSPORTE  INTERMODAL.  Las  autoridades  competentes  promoverán  el  mejor
comportamiento intermodal, favoreciendo la sana competencia entre modos de transporte, así
como su adecuada complementación. 

9.  DE  LOS  SUBSIDIOS  A  DETERMINADOS  USUARIOS.  El  Gobierno  Nacional,  las  asambleas
departamentales y los concejos distritales y municipales podrán establecer subsidios a favor de
estudiantes, personas discapacitadas físicamente, de la tercera edad y atendidas por servicios
de transporte indispensables, con tarifas fuera de su alcance económico. En estos casos, el pago
de tales subsidios será asumido por la entidad que lo establece la cual debe estipular en el acto
correspondiente la fuente presupuestal que lo financie y una forma de operación que garantice
su efectividad. Los subsidios de la Nación sólo se podrán canalizar a través de transferencias
presupuestales. 

Parágrafo. El servicio que pueda ser configurado a partir de la modificación del recorrido de una
ruta existente  no  será  considerado  un nuevo  servicio  que  deba  ser  objeto  de  adjudicación
mediante permiso de operación por iniciativa de las empresas de transporte o por concurso o
licitación  pública,  si  obedece  a  la  posibilidad  de  aprovechar  la  disponibilidad  de  nuevas
infraestructuras viales, a partir de la vigencia de la presente ley.   

La  empresa  de  transporte  que  tenga  autorizada  una  ruta  en  los  perímetros  municipal,
departamental o nacional que requiera la modificación de su recorrido por la construcción de
una o más variantes o de uno o más tramos de nuevas vías que conecten el mismo origen y
destino a la ruta inicialmente autorizada, podrá solicitar la modificación de su recorrido, la cual
deberá ser resuelta por la autoridad de transporte competente en un término de hasta treinta
(30) días hábiles, contados a partir de la radicación de la solicitud de manera completa.  

En el nivel de servicio básico solo se autorizará la modificación de la ruta si se garantiza la
oferta en ambos recorridos.  

El Ministerio de Transporte reglamentará las condiciones para la modificación de la respectiva
ruta. 

Por otro lado, el artículo 2.2.1.4.3 del Decreto 1079 de 2015, “Por medio del cual se expide el
Decreto Único Reglamentario del Sector Transporte”, define el servicio público de transporte
terrestre automotor de pasajeros por carretera, en los siguientes términos:

“Artículo 2.2.1.4.3. Servicio público de transporte terrestre automotor de pasajeros
por carretera. Es aquel que se presta bajo la responsabilidad de una empresa de transporte
legalmente constituida y debidamente habilitada en ésta modalidad, a través de un contrato
celebrado entre la  empresa y  cada una de las personas que han de utilizar  el  vehículo  de
servicio público a esta vinculado, para su traslado en una ruta legalmente autorizada.”

A su vez, los artículos 2.2.1.4.3.1. y siguientes del mencionado Decreto, prevén respecto de la
habilitación del servicio público de transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera, lo
siguiente que:
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“Artículo  2.2.1.4.3.1.  Disposición  general.  Las  empresas  legalmente  constituidas,
interesadas en prestar el Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por
Carretera deberán solicitar y obtener habilitación para operar.

La  habilitación  concedida  autoriza  a  la  empresa  para  prestar  el  servicio  solamente  en  la
modalidad solicitada. Si la empresa pretende prestar el servicio de transporte en una modalidad
diferente, debe acreditar ante la autoridad competente de la nueva modalidad los requisitos de
habilitación exigidos.

Artículo 2.2.1.4.3.2. Empresas nuevas. Ninguna empresa nueva podrá entrar a operar hasta
tanto el Ministerio de Transporte le otorgue la habilitación correspondiente, previa asignación o
adjudicación de las rutas y horarios a servir.

Cuando  las  autoridades  de  control  y  vigilancia  constaten  la  prestación  del  servicio  sin
autorización, tanto la habilitación como los servicios se negarán y la empresa solicitante no
podrá presentar nueva solicitud antes de doce (12) meses.

Artículo 2.2.1.4.3.3.  Requisitos. Para obtener  habilitación en la  modalidad de Transporte
Público Terrestre Automotor  de Pasajeros por Carretera,  las empresas deberán acreditar  los
siguientes requisitos, que aseguren el cumplimiento del objetivo definido en el artículo 2.2.1.4.1
del presente decreto:

1.  Solicitud  dirigida  al  Ministerio  de  Transporte,  suscrita  por  el  representante  legal.

2.  Certificado de existencia y representación legal  expedido con una antelación máxima de
treinta (30) días hábiles, en el que se determine que dentro de su objeto social desarrolla la
industria del transporte.

3. Indicación del domicilio principal y relación de sus oficinas y agencias, señalando su dirección.

4.  Descripción  de  la  estructura  organizacional  de  la  empresa  relacionando  la  preparación
especializada  y/o  la  experiencia  laboral  del  personal  administrativo,  profesional,  técnico  y
tecnólogo contratado por la empresa.

5.  Certificación  firmada  por  el  representante  legal  sobre  la  existencia  de  los  contratos  de
vinculación del parque automotor que no sea de propiedad de la empresa. De los vehículos
propios, se indicará este hecho.

6.Relación del equipo de transporte propio, de los socios o de terceros con el cual se prestará el
servicio, con indicación del nombre y número de la cédula del propietario, clase, marca, placa,
modelo, número del chasis, capacidad y demás especificaciones que permitan su identificación,
de acuerdo con las normas vigentes.

7. Descripción y diseño de los colores y distintivos de la empresa.

8. Certificación suscrita por el representante legal sobre la existencia del programa y del fondo
de reposición del parque automotor.

9. Certificación suscrita por el representante legal sobre la existencia del programa de revisión y
de  mantenimiento  preventivo  que  desarrollará  la  empresa  para  los  equipos  con  los  cuales
prestará el servicio.

10. Estados financieros básicos certificados de los dos (2) últimos años, con sus respectivas
notas.
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Las empresas nuevas sólo requerirán el balance general inicial.

11.  Declaración  de  renta  de  la  empresa  solicitante,  correspondientes  a  los  dos  (2)  años
gravables  anteriores  a  la  presentación  de  la  solicitud,  si  por  ley  se  encuentra  obligada  a
cumplirla.

12. Demostración de un capital pagado o patrimonio líquido de acuerdo con el valor resultante
del cálculo que se haga en función de la clase de vehículo y el número de unidades fijadas en la
capacidad transportadora máxima para cada uno de ellos, el cual no será inferior a trescientos
(300) SMMLV, según la siguiente tabla.  

13.  Copia  de  las  pólizas  de  seguros  de  responsabilidad  civil  contractual  y  extracontractual
establecidas en el presente Capítulo.

14. Comprobante de la consignación a favor del Ministerio de Transporte por pago de los derechos
correspondientes, debidamente registrado por la entidad recaudadora.

Parágrafo 1°. Las empresas que cuenten con revisor fiscal, podrán suplir los requisitos establecidos
en los numerales 10, 11 y 12 de este artículo con una certificación suscrita por el representante
legal, el contador y el revisor fiscal, donde conste la existencia de las declaraciones de renta y de
los estados financieros con sus notas y anexos, ajustados a las normas contables y tributarias en
los dos (2) últimos años y el cumplimiento del capital pagado o patrimonio líquido requerido.

Con esta certificación, se deberá adjuntar copia de los dictámenes e informes y de las notas a los
estados financieros, presentados a la respectiva asamblea o junta de socios, de los mismos años.

Parágrafo 2°. Las empresas nuevas deberán acreditar los requisitos establecidos en los numerales
5, 6 y 13 en un término improrrogable no superior a seis (6) meses improrrogables, contados a
partir de la ejecutoria de la resolución que le otorga la habilitación so pena que este sea revocada.

Artículo 2.2.1.4.3.4. Plazo para decidir. Presentada la solicitud de habilitación, para decidir el
Ministerio  de  Transporte  dispondrá  de  un  término  no  superior  a  noventa  (90)  días  hábiles.

La habilitación se concederá o negará mediante resolución motivada en la que se especificará
como  mínimo  el  nombre,  razón  social  o  denominación,  domicilio  principal,  capital  pagado  o
patrimonio líquido, radio de acción y modalidad del servicio.

Artículo 2.2.1.4.3.5.  Vigencia de la habilitación. Sin perjuicio de las disposiciones legales
contenidas  en  el  régimen  sancionatorio,  la  habilitación  será  indefinida  mientras  subsistan  las
condiciones exigidas y acreditadas para su otorgamiento.

Parágrafo.  En  todos  aquellos  casos  de  transformación,  fusión,  absorción  o  incorporación,  la
empresa comunicará de este hecho al Ministerio de Transporte y a la Superintendencia de Puertos
y Transporte, adjuntando los nuevos certificados de existencia y representación legal con el objeto
de efectuar las aclaraciones y modificaciones correspondientes”.

Entre  tanto,  el  artículo  2.2.1.4.5.2. y  siguientes  del  Decreto  1079  del  2015,  indica  que  la
prestación  del  servicio  en  esta  modalidad  está  sujeto  a  la  expedición  de  un  permiso  o  la
celebración de un contrato de concesión o de operación, así: 
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“Artículo  2.2.1.4.5.2. Permiso. La  prestación  de  este  servicio  público  de  transporte  estará
sujeta a la expedición de un permiso o la celebración de un contrato de concesión o de operación
por parte del Ministerio de Transporte.
 
Parágrafo. El  permiso para prestar el  servicio público de transporte es revocable y obliga a su
beneficiario a cumplir las condiciones establecidas en el acto que las concedió.
 
Artículo  2.2.1.4.5.3. Otorgamiento  del  permiso. La  prestación  del  servicio  público  de
transporte de pasajeros por carretera, será regulada y requiere de permiso, el cual se otorgará
como resultado de un concurso en el que se garantizará la libre concurrencia y la iniciativa privada
para la creación de nuevas empresas.
  
Artículo  2.2.1.4.5.4. Determinación  de  las  necesidades  y  demanda  insatisfecha  de
movilización. Corresponde  al  Ministerio  de  Transporte  desarrollar  los  estudios  de  oferta  y
demanda,  determinar  las  necesidades  y  demanda  insatisfecha  de  movilización  y  adoptar  las
medidas conducentes para su satisfacción”.

Así las cosas, la Resolución 6184 de 2018 del Ministerio de Transporte, “Por la cual se adoptan
las reglas con las cuales se desarrollará el procedimiento para el otorgamiento del permiso de
operación  de  rutas  y  horarios  en  el  servicio  público  de  transporte  terrestre  automotor  de
pasajeros por carretera”, establece que: 

“Artículo  1°.  Adoptar  las  reglas  con  las  cuales  se  desarrollará  el  procedimiento  para  el
otorgamiento del permiso de operación de rutas y horarios en el servicio público de transporte
terrestre automotor de pasajeros por carretera, contenidas en el anexo que hace parte integral de
la presente resolución.”

Adicionalmente, la Resolución  20223040045615 de 2022 del Ministerio de Transporte “Por la
cual se reglamenta el parágrafo del artículo 3° de la Ley 105 de 1993 y los artículos 16-1 y 16-2
de la Ley 336 de 1996” señala que:

“Artículo 1°. Objeto.  La  presente  resolución  tiene  por  objeto  reglamentar  el  parágrafo  del
artículo 3° de la Ley 105 de 1993 y los artículos 16-1 y 16-2 de la Ley 336 de 1996, adicionados
por la Ley 2198 de 2022, en relación con la modificación del recorrido de una ruta existente, las
condiciones, mecanismos y criterios técnicos para el otorgamiento del permiso de operación por
iniciativa  privada  de  las  empresas  de  transporte,  las  condiciones  de  la  presentación  de  la
manifestación de interés y el sorteo para seleccionar al operador. (…)

Artículo 7°. Permiso de operación por iniciativa privada de las empresas de transporte.  Las
empresas de transporte debidamente constituidas y legalmente habilitadas en la modalidad de
Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera, Mixto y Colectivo
Metropolitano,  Distrital  y  Municipal,  que  estén  interesadas  en  ofrecer  nuevas  rutas  en  vías
nuevas, podrán en cualquier momento solicitar y obtener el respectivo permiso de operación
ante la autoridad de transporte competente a partir de la evaluación e iniciativa que bajo su
propio riesgo realicen sobre la existencia de una potencial demanda”.

 
Parágrafo. Esta  solicitud  solo  podrá  ser  realizada  en  rutas  que  no  cuenten  con  servicios
autorizados,  y  no  podrá  generar  paralelismo  o  interferencia  total  o  parcial  con  rutas
previamente autorizadas.

Artículo 8°. Requisitos para la solicitud del  permiso de operación por iniciativa privada. Las
empresas de transporte que deseen obtener el permiso de operación para servir una nueva ruta
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por una nueva vía para aprovechar la disponibilidad de nuevas infraestructuras viales en el país
deberán remitir  a la autoridad de transporte competente comunicación de manifestación de
interés  en  obtener  permiso  de  operación  para  servir  una  nueva  ruta,  suscrita  por  el
representante legal, la cual debe contener como mínimo los siguientes elementos:
 
1. Indicación de la modalidad para la cual prestará el servicio de transporte y el número del acto
administrativo por medio del cual se otorgó la habilitación en la misma modalidad para la cual
solicita la nueva ruta.
 
2. Propuesta de operación de la nueva ruta, con la identificación precisa de origen, destino y vía
por  la  que se  prestará  el  servicio  con los  códigos asignados por  el  DANE.  Para el  caso de
pasajeros por carretera y mixto nacional se entenderá el origen y destino desde y hacia las
cabeceras municipales.
 
3. Mapa del recorrido de la ruta, especificando punto de inicio y fin de la ruta y descripción de
los sentidos viales.
 
4. Clase de vehículos con la que pretende prestar el servicio, de conformidad con el formato
incluido en el anexo 4 de la presente resolución. Los vehículos con los que propone servir la
nueva ruta deberán ser nuevos. Se entiende por vehículo nuevo, vehículos matriculados con
posterioridad a la fecha de otorgamiento del permiso para servir la nueva ruta.
 
5. Plan de rodamiento identificando la capacidad transportadora mínima con la que se atenderá
el servicio de la nueva ruta.
 
6. Indicar  los  días  en  los  que  prestará  el  servicio,  frecuencias  y  horarios  de prestación  del
servicio saliendo tanto del origen como del destino y el nivel de servicio que se ofrecerá.
 
7. Adjuntar programa de mantenimiento preventivo y correctivo de los vehículos en los que se
prestará el servicio, en los términos señalados en la Resolución 315 de 2013 del Ministerio de
Transporte,  o  aquella  que  la  modifique,  adicione  o  sustituya  y  conforme  a  los  parámetros
señalados en el numeral 4.2 del anexo 1 y de acuerdo con los formatos incluidos en los anexos
5, 5A y 5B de la presente resolución.
 
8. Adjuntar  certificación  de  programas  para  la  selección,  evaluación  y  capacitación  de
conductores.  La  empresa  interesada  en  una  nueva  ruta  deberá  demostrar  la  aplicación  de
sistemas para la selección de conductores el manual de perfiles y requisitos, que para el efecto
establezca,  incluyendo  criterios  de  calificación  de  idoneidad,  exámenes  psicotécnicos,  la
implementación de un sistema de control y seguimiento de las condiciones psicotécnicas y de
salud ocupacional del personal de conductores y de capacitación integral a los conductores a los
parámetros establecidos en el numeral 5 del anexo 1 de la presente resolución.
 
9. Certificación del sistema de control y asistencia en la ruta de conformidad con lo establecido
en el numeral 6 del anexo 1 de la presente resolución.
 
10. Análisis de costos para la fijación de la tarifa inicial. En el caso de la modalidad de pasajeros
por carretera cumpliendo con lo dispuesto en la Resolución 3600 de 2001 o aquella que la
modifique, adicione o sustituya.
 
Para las modalidades de colectivo municipal, distrital y/o metropolitano de pasajeros y/o mixto
la estructura de costos debe cumplir con la metodología de la Resolución 4350 de 1998 del
Ministerio de Transporte, o aquella que la modifique, adicione o sustituya y ser aprobada por la
autoridad competente.
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11. Certificación suscrita por el  representante legal  de la empresa en la que indique que la
manifestación  de  interés  para  servir  la  nueva  ruta  que  presenta  la  empresa  de  transporte
solicitante, la hace bajo su cuenta y riesgo para atender la demanda estimada en la ruta y
genera compromiso de transparencia, conforme al modelo incluido en el anexo 4 de la presente
resolución.
 
12. Póliza de seguro con amparo de garantía de seriedad de la propuesta, conforme lo indicado
en el numeral 7 del anexo 1 de la presente resolución.
 
Parágrafo 1°. La solicitud de permiso de operación por iniciativa privada de las empresas de
transporte para servir una nueva ruta no generará ningún costo o tarifa para el solicitante.
 
Parágrafo 2°. La  autoridad  de  transporte  competente  no  exigirá  requisitos  adicionales  a  los
previstos en este artículo, so pena de las sanciones disciplinarias a que haya lugar.
 

Desarrollo del problema jurídico

En este orden de ideas, el servicio público de transporte terrestre automotor de pasajeros por
carretera, es el que se presta bajo responsabilidad de una empresa de transporte legalmente
constituida y habilitada para la modalidad solicitada.  En los casos de las empresas nuevas solo
podrán  entrar  a  operar  hasta  tanto  el  ministerio  de  transporte  le  otorgue  la  habilitación
correspondiente, previa asignación o adjudicación de las rutas y horarios a servir.

En cuanto a los requisitos para obtener la habilitación en la modalidad de transporte terrestre
automotor de pasajeros por carretera, las empresas interesadas deberán presentar, solicitud
dirigida al Ministerio de Transporte, certificado de existencia y representación legal, indicación
del domicilio principal y sus oficinas y agencias, descripción de la estructura organizacional de
la empresa, la existencia de los contratos de vinculación del parque automotor que no sea de
propiedad de la empresa, relación del equipo de transporte propio, descripción y diseño de los
colores y distintivos de la empresa, certificación suscrita por el representante legal sobre la
existencia del programa y del fondo de reposición del parque automotor y sobre la existencia
del programa de revisión y de mantenimiento preventivo que desarrollará la empresa para los
equipos con los cuales prestará el servicio, estados financieros básicos, declaración de renta de
la empresa solicitante, demostración de un capital pagado o patrimonio líquido, entre otros.

Así pues, la prestación del servicio público de transporte de pasajeros por carretera es regulada
y sujeta a la expedición del permiso por parte del Ministerio de Transporte, el cual se otorgará,
como resultado de un concurso, en el que se garantizará la libre concurrencia y la iniciativa
privada, la creación de nuevas empresas.

De acuerdo con la norma citada, las empresas que se encuentren legalmente constituidas, y
que estén interesadas en prestar el servicio público de transporte terrestre de pasajeros por
carretera,  deberán  solicitar  y  obtener  la  respectiva  habilitación  para  poder  operar,  es
importante aclarar, que la empresa estará habilitada únicamente para la modalidad solicitada,
en el caso que se pretenda prestar un servicio de transporte diferente, deberá solicitar ante la
autoridad de transporte  competente  la  nueva  modalidad,  cumpliendo con los  requisitos  de
habilitación que le sean exigidos.

Ahora bien, con la adición del parágrafo al artículo 3 de la Ley 105 de 1993, establecida en la
Ley 2198 de 2022, se crea la posibilidad para que el  servicio de transporte que pueda ser
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configurado a partir de la modificación del recorrido de una ruta existente, no será considerado
un nuevo servicio que deba ser objeto de adjudicación mediante permiso de operación por
iniciativa  de  las  empresas  de  transporte  o  por  concurso  o  licitación  pública,  siempre  que
obedezca a la posibilidad de aprovechar la disponibilidad de nuevas infraestructuras viales.

Por lo anterior, se expidió la Resolución 20223040045615 de 2022 por la cual se reglamenta el
parágrafo del artículo 3° de la Ley 105 de 1993, en relación con la modificación del recorrido de
una ruta existente, las condiciones, mecanismos y criterios técnicos para el otorgamiento del
permiso de operación por iniciativa privada de las empresas de transporte.

Conclusión

En virtud de las normas parcialmente transcritas y frente a los interrogantes elevados en su
escrito de consulta, se precisa con relación a la aplicación normativa lo siguiente:

Respuesta a los interrogantes No. 1º, 2º y 3º

De acuerdo a lo previsto en el artículo 2.2.1.4.3.2 del Decreto 1079 del 2015, las empresas
nuevas podrán entrar a operar hasta tanto el Ministerio de Transporte les otorgue la habilitación
correspondiente, previa asignación o adjudicación de las rutas y horarios a servir.

En este orden, atendiendo los artículos 2.2.1.4.5.2. y siguientes del Decreto 1079 del 2015, la
prestación de este servicio público de transporte de pasajeros por carretera estará sujeta a la
expedición de un permiso o la celebración de un contrato de concesión o de operación por parte
del Ministerio de Transporte, el cual se otorgará como resultado de un concurso en el que se
garantizará la libre concurrencia y la iniciativa privada para la creación de nuevas empresas.

Por lo tanto, corresponde al Ministerio de Transporte determinar las necesidades y demanda
insatisfecha de movilización y adoptar las medidas conducentes para la satisfacción del servicio
en esta modalidad. 

Respuesta al interrogante No. 4º

Una vez determinada las necesidades de servicio, el Ministerio de Transporte ordena el inicio
del concurso, precedido de un estudio y las reglas que regirán el concurso, estableciendo los
aspectos relativos al  objetos,  fecha hora apertura y cierre, rutas, áreas de operación, entre
otros aspectos.

Dichas  propuestas  serán  evaluadas  de  forma  integral  y  comparativa,  teniendo  en  central
factores de calificación contenidos en el Decreto 1079 del 2015 y el procedimiento establecido
en el artículo 2.2.1.4.5.8.

Respuesta al interrogante No. 5º

En virtud de las normas transcritas, se encuentra reglamentada la Ley 2198 de 2022 mediante
Resolución 20223040045615 de 2022 del Ministerio de Transporte “Por la cual se reglamenta el
parágrafo del artículo 3° de la Ley 105 de 1993 y los artículos 16-1 y 16-2 de la Ley 336 de
1996”.
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Respuesta al interrogante No. 6º

En concordancia con lo mencionada en la norma citada, las empresas nuevas deberán cumplir
lo previsto en el numeral 2.2.1.4.3.3 del decreto 1079 de 2015, respecto a los requisitos para
obtener la habilitación en la modalidad de Transporte Público Terrestre Automotor de Pasajeros
por Carretera, en tanto que el Parágrafo 2, exceptúa a las empresas nuevas a acreditar los
requisitos establecidos en los numerales 5, 6 y 13, en un término no superior a seis (6) meses,
contados a partir de la ejecutoria de la resolución que le otorga la habilitación.

En el  caso en que quiere obtener  un permiso de operación por  iniciativa privada,  deberán
cumplir con lo previsto en el artículo 7 de la Resolución 20223040045615 de 2022, es decir, que
solo se podrá solicitar en rutas que no cuenten con servicios autorizados, y no podrá generar
paralelismo o interferencia total o parcial con rutas previamente autorizadas. 

Aunado  a  lo  anterior,  deberán  observar  los  requisitos  previstos  en  el  artículo  8  de  la
mencionada resolución como son: indicar la modalidad para la cual prestara el servicio con el
número  de  acto  administrativo,  la  propuesta  de  operación  de  la  nueva  ruta,  el  mapa  de
recorrido de la ruta, la clase de vehículos con la que pretende prestar el servicio, el plan de
rodamiento  identificando  la  capacidad  transportadora  mínima,  los  días  en  que  prestara  el
servicio, frecuencias y horarios, el programa de mantenimiento preventivo y correctivo de los
vehículos,  la  certificación  de  programas  para  la  selección,  evaluación  y  capacitación  de
conductores, la certificación del sistema de control y asistencia de ruta, el análisis de costos
para  la  fijación  de la  tarifa  inicial,  la  certificación  suscrita  por  el  representante  legal  de la
empresa que indique manifestación de interés, la póliza de seguro con amparo de garantía de
seriedad de la propuesta, y demás condiciones previstas en la resolución en comento.

Dicho lo anterior, se absuelve el objeto de la consulta, concepto que tiene el alcance de que
trata  el  artículo  28  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo  y  en  consecuencia  no  es  de  obligatorio  cumplimiento,  ni  tiene  efectos
vinculantes, pues se trata de “… orientaciones, puntos de vista, consejos y cumplen tanto una
función  didáctica  como  una  función  de  comunicación  fluida  y  transparente”,  conforme  al
pronunciamiento de la Corte Constitucional mediante Sentencia C-542 de 2005.

Cordialmente. 

 
AMPARO ASTRID RAMÍREZ CRUZ 
Coordinadora Grupo Conceptos y Apoyo Legal
Oficina Asesora de Jurídica 
Ministerio de Transporte

Proyectó:  Victoria Vargas Rincón – Contratista Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ  
Revisó:   Yulimar Maestre Viana – Profesional Especializado Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ 
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